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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

La Subprocuraduría Ambientat, de Protección y Bienestar a los Animales de [a ProcuradurÍa Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en tos artículos 5 fracciones lV y Xll, 6
fratción lll, 15 BIS 4 fraccionesl yX,2L,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenam¡ento Territorial,4,5l fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2021-4844-SPA-3809 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentratizado, em¡te la presente Resolución cons¡derando los siguientes:--

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(...) El moltroto del que son objeto tres gotos, (uno de color, negro con gris, otro omorillo), /os cuoles se

encuentron omorrados en una ozoteo, o lo íntemper¡e, con uno codeno corto con un candado pesodo, odemás,

infiere que no les proporcionon suficiente alimento ni ogua. (...) [Hechos que tienen lugar en Cerrada de Lago

San Pedro, número 88, cotonia Pensil Norte, Alcaldía Miguet Hidalgol (...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIóN

ANÁLIsIs DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES

Esta procuraduría Ambientaly det Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México conforme a lo establecido

en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animates de la Ciudad de México,

es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

reatizar acciones para la protección y defensa del bienestar an¡ma[, así como tener la facultad de ¡nstaurar

mecan¡smos, ¡nstanc¡as y procedim¡entos administrativos para eI cumptimiento de tates fines.

B¡enestar animal

La denuncia c¡udadana se refiere al maltrato animaI det que son objeto tres ejemplares felinos ubicad.os en

CerradadeLagosanPedro,númeroSs,cotoniaPensilNorte,AtcaldíaMiguetHidatgd'
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Ciud ad de México, a

Para [a atención de la denuncia presentada, se reatizaron las ditigencias previstas en los artícutos 15 BIS 4 y 25

de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lr4éxico; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, ¡ntegrado con motivo de

Ia presente denuncia.
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de lr4éxico en su artícuto 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dotor, sufrimiento, poner en

peligro ta vida det animat o que afecte su bienestar, privarlo de aire, tuz, atimento, agua, espacio, abrigo contra
la i-ntemperie, cuidados médicos requeridos y atojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sent¡do, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta

Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a [o establecido en el
artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual no fue posible tener
contacto con algún habitante det inmueble donde se denunciaron los hechos objeto de [a presente

investigación.

En.seguimiento de lo anterior, personal de esta Subprocuraduría tuvo comunicación vía correo electrónico con
la persona denunciante, quien hizo deL conocimiento al personal adscrito a esta Su bprocu radu ría, que los
ejemplares felinos que fueron señatados en el escrito de la denuncia, ya no se encuentran en el inmueble, lo
anter¡or toda vez que fueron puestos a su resguardo, por lo que los hechos que motivaron su denuncia, dejaron
de existir.

En virtud de to antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir [a presente resotución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad material,
en virtud de que dejaron de existir los hechos denunciados, a[ ya no encontrase los ejemptares fetinos en el
luga r de ta den uncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Respecto a[ presunto maltrato de tres ejemplares felinos localizados en et inmueble denunciado, esta
Entidad no constató [a presencia de dichos animales de compañía, toda vez que a decir de la persona
denunciante, fueron puestos a su resguardo, con la finalidad de dartes mejores condiciones de
Bienestar Animat.

La presente resotución, ún¡camente se circunscr¡be al análisis de los hechos admitidos para su investigación y
atestudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por to que el resultado de [a misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substanc¡en otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
¡nstrumento es de resolverse y se:

-RESUELVE------ --._,;;._:

PRIMERo" Téngase por conctuido el expediente en el que se actúa, de conformidad,con et artícuto 27 fracción
Vl, de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambientaly del ordenam¡ento Terr¡torialde la Ciudad de México.-*--
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SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resgua rdo.-------

TERCERO,- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.---

Así lo proveyó y firma [a Bióloga Edda Veturia Fernández Luisetti, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animates de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México,

con fundamento en e[ artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento.---
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C.(.<.e.p. L¡c. Mariana Boy Tamborreu. Procuradora Anrblental y deL Ordenar¡ienlo Teritorial de la CDlvlx. Para su suPerior conocrmren/Ó.
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